
      

. 

y, 

- Ab. Mario Paquerizo González Da 
- - NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL . : 

: CANTON GUAYAQUIZ Doors. | 
z Poe esa Cs ? 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE | 
: 

ESTATUTO. DE LA COMPAÑIA LINEA 
“ :     AEREA Y SERVICIOS S.A. LINASERSA.=. 

1 

- 4 
» A 

. 1 
) 

A o 
| 

CUANTIA:S/. 3"000.000,00.=.= 

  

e 

y En la cie 
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cabecera 
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del misma nombre 

Frovincia del Guayas República del Ecuador, buy veintisiete 
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de Mulio de: mil novecientos noventa y cuatros, ante mín 

Abogado, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Público Vigésimo 

z Tercero del Cantón, compareces La seofíora VIOLETA CASTRO DE 

FRANCO, - tasadas Ejecutivas en calidad de Gerente General 

dee 
de la Compañía, conforme ae demuestra de - La copia 
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: certificada del nombramiento que se aditinta como babilítante,- 
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escrituras públicas a su Cargos sirvase insertar una en- la     

cuado conste, el Aumento: de Capital y Reforma del 

Estatuto de la compañía  cenominada LINEA AEREA Y SERVICIOS 

a : 1 
S.A. LINASERSA, al tenor de Jas siguientes  cláustilas | y 

z om mar - / mo PON ON o . 

declaraciones PRIMERA: INTERVINIENTE=  Comparece A . ¿a 
| 

celebración de la presente escritura la señora VIOLETA CASTRO 
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DE * FRANCO, en st calidad de Gerente Generals y por an tan 
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Zo co representante legal de la compañí aL INEA AEREA Y SERVICIOS S.A. 
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Ef Y SERVICIOS. Siñra se. cours tituró 

  

denaminacda LIMEA A 

mediante. escritura pública autorizada por el. Notario. Pecdcim 

DOotavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez el 

seis de abril de mil novecientos noventa y dos e inscrita en 

el Kegistera Mercantil del Cantón Guayaquil el. vetotiano de 

Mayo de mil novecientos noventa y dos.” TERCERA: RESOLUCION: 

La unta General Extracridoaria liniversad de Acciloniatas de 

cen seslón Celebrado 

  

LÍMEA AEREAS Y SERVICIOS Sañfa y LIMASERre 

elo quince de Junio de mil novecientos noventa Y o CILA Lros 

resalvuión  fuinentar «el Capital y Reformar el Estatuto de la 

  

dh CUARTA:  —DECLARACION: LAT dos antecralent 

anteriormente expuestos, yd VIOLETA CASTRO DE FRANCO, ?en má 

“aldciad de Gerente General de LIME AEREA Y SERVICIÓN; Df. 

  

LIMASERSA, (3 par lo tanto su "epresenteante . Legal declaro 

aumentado el capital en la suma de TRES MILLONES DE  SUCRES, 

    
dividido en tres mil acciones ordinarias y naminatisa: de ln 

milo sucres cada una] Ys Reformado su estatuto, Lalo com: corta 

de dla Copia delo cta de Dbiunta General, la misma cite ma 

acompañas La persona suscriptora del aumen Lo de Capital es el 

Capitán LEONEL SEGUNDO — FRANCES. HUREZ, (les nacionalidad 

cua Lo rnianda rm CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA:> Yo, ILOLETA 

CASTRO. DE: FRÁMCO, en mí calidad de representante  lejal o de 

LIME AEREA Y SERVICIOS Gea LIMASERSA, declaro bado Su camen do 

que (eL. capital producto delo page del acmenata de capital a 

encuentra registrado legalmente en los libros contables de 1 

conpañía y fue entregado en dinero efectivo por el ateion ds tá 
pod ] . ? : 

suscriplorir Ógregue usted a sea Motario, las denás 
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.. VIOLETA CASTRO CUECÁ DÁ FREVCO y 

| Gerente General” — 

- LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINÁSERSA) 

2 Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

o terigo el placer de comntcar a Usted que Ja Tonka Boreor Ya e 

+. difinaria . de. Accionistas de la Compañía TEMA CASTA Y PyN JICIME MT. 

.- CHEMASERSA) ¿4 colebrada, el 23 de Payo ie 19027, Euro 1) egierto dde 
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yr -drmv1ciós Soda (LIMASFRSA)S Lue otorgada ante el teokardo cd Emertizetr 

del cantón Guayaquil, Abi «Germán Castillo smmáreng +1 se, ¿les Mad :       
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LA COMPANIA o, es AERÉA Y SERVICIOS S.A. 
CELEBRADA EL 15'DE JUNIO DE 1.994. , . 
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En la' ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes QN 

mil novecientos noventa y cuatro. ña las catorce. hake 
local social de la compañia, ubicado, en la Cola. Alboká 
Villa No.20, se celebró la Junta General, Extraordinar A 
de Accionistas de la Compañia anónima LINEA AEREA Y SEP 
LINASERSA, presciridiendo del registro de convocatoria, q 
tarse 'de uha' Junta General Universal, encontrándose... todas los . 
accionistas de la compañía presentes, que representan la totali- 
dad del capital social Y ex tistiendo unanimidad en... el punto. :a 

tratar, se instalan en sesión los, señores:. Cap» Leonel Franco 
Nattez, sus propios derechos, propietario de 1.97% acciones, de un 
mil" sucres cada una y con derecho, a igual. húmero de, votosy - Cap. 

Leonel Fránco Castro, por sus propios derechos, propietario de 

una acción, de un mil sucres y con derecho a un votoz Marcia 

Franco de Mc. Cracken, representada por la Srta. Verónica Chinga 
Cornejo, mediante carta poder que presenta, por sus propios 
derechos, propietaria. de una acción, de un mil  sucres y con 
derecho a un votaz Arg. Marlene, Franco de Hidalgo, .por.su propios... 
derechos, propietaria de una acción, de un mil  sucres y con 

9 derecho a un votos; Mirella Pranco Castro, por sus propios dere- 
chos, propieteria de una acción, de un mil sucres y con derecho a 

. SÉ votos Leonardo Franco Castro, por sus propios derechos,  pro- 

3 bhietario de una acción de 40 id sueres y con derecho a.un voto. : 
y , JPA ' 
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$reside la sesión el Cap. Leonel Franco Núñez, en su calidad de 

o Presidente de la compañia y actúa como Secretaria la Gerente 

eneral, señora Violeta Castro de Franco. 
NS E , 

A dE Presidente solicita que por secretaria se verifique el número. 
e asistentes a la Junta de Accionistas que representan la tota- 

é Fidad del capital suscrito y pagado: y declara válidamente insta- 
ada la sesión. 

5 
« l único punto a tratar será el siguiente: 

PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAMIA ANONIMA LINEA AEREA Y —SERVI- 
CIOS 5.A. LINASERSA 

Haciendo uso de la palabra y de acuerdo ad único punto del orden 
del día, el Presidente expone a la sala que habiéndose por Ley 

establecido los montos mínimos de capital para las compañías / 
. anonimas, es necesario o nl Penco Manos omo de S/. 

3"000.000, para lo cual él Cap. Eonel Franco Núñez. tomo accio- 
nista mayoritario está dispuesto a suscribirlo en su totalidad en 

- dinero efectivo. 

La Junta General de Accionistas luego de deliberar al respecto 
acuerda: por unanimidad, autorizar el aumento de capital en la 
suma.de S/. 3"000,000, quedando como capital social de la compa- 
Mía la suma de S/. 5'000,0003 asimismo renuncian la preferencia



en la adquisición de nuevas ac AA VPr ys Can rr a Leenql 
a el EA » Franco umd) aprobihdb Hs ifpho, Aúpento «20 -FOPÁ= y 

tala Jogo tavor: Tambily” enero ceraAde, dl A nus E PÍNTO y 
SEXTO, de los Estatutos Sociales de la cOmpaÑ a, que db de la " 

siguiente manera: ARTICULO QUINTO: El capital la, qu de la compa- 
fla es de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil accio- 
nes ordinarias y nomihátivas de un mil sucres cada una, capital 
que podrá 5er aumentatdo por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estaran numeradas del 

cerb cero cero uno al cinco mil inclusive, contendrán las decla- 

raciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el, Presidente y 
el Gerente Beneral de la compañía. 

No habiendo Otro. asunto que tratar el Fresidente concede un 

receso para la redacción de la presente actas luego de, la cual es. 
leida por todos los accionistas presentes y €es aprobada' por 

unanimidad, para constancia de lo cual es firmada por todos los 

conturrentes. 

     
AP, LEONEL FRANCO NUNEZ 

Po dcha 
MARCIA FRANCO DE MC. CRACKEN 
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Guayaquil, Junio 14 de 1.294 

Semora 
VIOLETA CASTRD DE FRANCO 
Gerente General de la Compañía 
LINEA AEREA Y SERVICIOS 5.A. 
LINASERSA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informo a Ud. que para la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LINEA AEREA Y SERVI- 
CIOS S.A. LINASERSA, a celebrarse el 15 de Junio del presente 
aÑo, autorizo a la Srta. Verónica Chinga Cornejo, para que me 

represente en la misma. 

Sin otro particular 
Atentamente 

2 Mhueccia ole Y" lraclón. 
MARCIA FRANCO DE MC. CRACKEN
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A o uta ya yo LAST AMALIA a PLOT Ar Esa copa . En 

: CATORO CLERO La la otorgante  s=R ratifica en el contenido de 

la mimita inserta la que de conformidad con dla Lezo queda 

clevada a escritura pablima.. Leida esla escrita da 

principio á fin por aio edo Hatario. en alta “elo o. La 

otorgan Le , Acha La aprueba en kodas E paros Y 

firma — en ungiidado de acto conmigo 21 Notario de kodo o 0. cua. 
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INFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL,A LOS TRES DIAS DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN- 

TPOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  

Ab: Mario Baquerize Gonzáléz 

Nelurio Vigesimo Tercero del Gantón 
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
segundo de la Resolución Número:  —95-2-1-1-0007604, 

dictada por el Intendente de Derecho societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 29 de 

Noviembre de 1995, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañía denominada LINEA AEREA Y 
S.A. LINASERSA, otorgada ante mí el 

e Julio de mil novecientos noventa y 

vil, 10 de Enero de 1998.-       

     2 González 
o Force 9 del Cantén 

DOT YEs que en esta foca he teaade Hota al margin de 

la satris de la eserítura pública del seis de Abril - 

de «11 novesientos nevar ta y dos, de la Resolución - EN 

N2 P5=2=1=1»000760, axpedída el veintinueve de Foriep 

bre de m11 norecioenteos norenta y círeo, meálasta la » 

cual el señor Intendente de Cospañdas de O0uayaquíl, e- 

probó el Ausento de Capital y Reforsa de Estatotos de 

la Compañía ¿de contiene la p Quayaquilo 

prisero de Febrero ¿8 111 n0 tnta y souls,      

CENTIFICOS Que En cumplimiento de lo exdenado en le Resslunión 

NO. $9-2-9-1-000ADd dictada 21 29 ds Nevisnbre de 1.993, par el INTEB
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DENTE DE COMPACTAS D£ GUAYACUIL, queda inscrita esta escritura pública, 

la aisas que contiene el AUMENTE DE CASITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

LINEA REGLA Y SERYICIOS Seño LINASERSA: de fojas 32.33 a 32.337, 

número 10.009 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.511 

del Repertorio .- Guryaquil, Cstorsa de Junio de m2 povecion tos noven 

AB HECTO Nx MiICUÉL eLs IVAR pz TT 

Registrador Mercantir gel Cantón ¿uayoquil 

     

    

te y esis .- El Registrador Me 

  

CERTIFICUS Gue con fecha de hoy; Se tomó nota de esta escriture a fo_ 

ja 13.705 del fegistro Mercantil ds 1.992, al msrgen de la inscripción 

respective.- Gueyanuil, Catorce de Junio de eaíl novecientos noventa y 
ZP? 

seis .. El Registrador( Mercantil.»    

CERTIFICO: Gue con fecha de hoy; Queda erchivede unatopia sutántica de 

esta escritura pública en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreta $ 

733 dictado el 22 de figosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial 1878 oel 22 de Agosto de 1.973.- Gueya 
a 

quil, Catores de Junio ds m11 adrectontos ts y seis .- El Rsgintre 

    

 


